
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Grupos de investigación avanzada 
en el Real Colegio Complutense en Harvard 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Convocatoria de proyectos para 2011 
 
 



 
Desde su fundación en 1990, el Real Colegio Complutense ha aceptado a investigadores 
individuales que desean desarrollar un proyecto concreto de investigación en uno de los 
Departamentos o Centros de Harvard, previa admisión en los mismos como Visiting 
Scholars o Visiting Researchers.  
 
A partir de 2005, el Real Colegio Complutense ha comenzado a acoger cada año un 
grupo de investigación avanzada, de alta calidad científica, con un tema general común, 
como es usual en los Institutos de Estudios Avanzados. Los investigadores, que podrán 
ser doctores de disciplinas diversas, de cualquier Universidad o Centro de Investigación 
españoles o extranjeros, se comprometen a trabajar en el tema general común, 
desarrollando al mismo tiempo su propio proyecto personal de investigación. Presentarán 
asimismo su investigación en una serie de seminarios en inglés a los que se invitará a 
personas relevantes en ese campo de Harvard University y de otras instituciones 
académicas americanas.  
 
Invitamos a presentar proyectos para formar un grupo de investigación avanzada en 2011.  
 
Características de los grupos 
 
1. Los grupos estarán formados por un mínimo de 8 y un máximo de 10 investigadores 
doctores con experiencia investigadora. Se valorará especialmente la presencia en el 
grupo de investigadores de la UCM y la relación del grupo con Profesores de Harvard 
University (que también pueden formar parte del mismo). En el caso de que el grupo esté 
compuesto por un mínimo de 8 investigadores doctores, podrá incluir asimismo como 
auxiliares hasta cuatro doctorandos con la tesis muy avanzada.  
 
2. La duración del proyecto será de al menos dos meses completos, pudiendo incluir, si se 
estima oportuno, los meses de verano. Durante esos dos meses todos los miembros del 
grupo llevarán a cabo su investigación en el Real Colegio Complutense en Harvard. 
 
3. Los temas generales de investigación de estos grupos estarán completamente abiertos, 
pudiendo ser de cualquier área del saber, y serán seleccionados mediante un concurso 
público de proyectos. Tendrán preferencia los proyectos que signifiquen mayor novedad, 
originalidad, actualidad, calidad y seriedad científica, garantizada por la categoría y 
currículum vitae de los participantes. Asimismo se tendrá especialmente en cuenta la 
justificación de por qué es conveniente que el proyecto se lleve a cabo en el Real Colegio 
Complutense en Harvard University. 
 
4. Los working-papers relacionados con el trabajo del grupo serán publicados en inglés 
en la web page y, en su caso, en la revista electrónica del Real Colegio. La propuesta de 
publicar los resultados del trabajo de investigación en forma de libro, con financiación 
buscada por el propio grupo de investigación, se considerará un mérito adicional para el 
proyecto. 
 
5. Se considerará asimismo mérito adicional para el proyecto el contar con una 
financiación parcial para el mismo. 



Cobertura de las Becas 
 
El Real Colegio Complutense, en función de las características del proyecto, ofrecerá al 
grupo un total de $70,000 (de los que cada uno de los miembros del grupo recibirá cada 
mes una beca de $3000, más $1000 para viajes, y los auxiliares, si los hay, $1500 y $500 
respectivamente), además de proporcionar la infraestructura material y el personal de 
apoyo necesarios que permitan obtener los mejores resultados de los trabajos. Correrá a 
cargo de los Becarios el alojamiento y el seguro médico durante el tiempo que estén en 
Cambridge. El Real Colegio les ayudará a buscar alojamiento.  
 
Requisitos y documentación 
 
El proyecto habrá de ser presentado por un Catedrático o Profesor Titular de la UCM, con 
larga experiencia investigadora, que se comprometa a hacer de moderador del grupo. 
Dicho proyecto (en español y en inglés) deberá incluir: 
 

a) el tema general sobre el que trabajará el grupo, acompañado de una justificación 
detallada y de la valoración de la importancia del mismo. 

b) relación de las personas integrantes del grupo de investigación avanzada (con su 
DNI) avalando con su firma el compromiso de cumplir las normas de la 
convocatoria, un currículum vitae de cada uno de ellos, y una breve descripción 
del proyecto personal de investigación que desarrollarían en el Real Colegio 
Complutense. Los miembros del grupo deberán tener un conocimiento suficiente 
de la lengua inglesa como para relacionarse con sus colegas, participar 
activamente en los seminarios que se tendrán en dicha lengua y publicar los 
resultados en inglés. Pueden incluirse algunos miembros suplentes para el caso de 
que alguno de los miembros originales del grupo tuviera que retirarse del proyecto 
por causa grave. 

c) relación de posibles expertos de Harvard University y de otras instituciones 
académicas de la zona de Boston que se han mostrado dispuestos a ofrecer apoyo 
académico al grupo y participar en alguno de los seminarios. Para incluir en la 
relación a dichos expertos será imprescindible haber conectado previamente con 
ellos y contar con una disposición escrita a ofrecer apoyo en caso de que el grupo 
resulte elegido. 

d) compromiso del investigador responsable de enviar los working-papers en inglés 
para su publicación en la Web y, en su caso, en la revista electrónica del RCC. 

 
Este concurso de proyectos para 2011 se hace público en octubre de 2009 y se cerrará el 
día 1 de marzo de 2010. Los documentos arriba indicados podrán entregarse en el 
Registro General de la UCM o directamente en la sede del RCC (26 Trowbridge St., 
Cambridge, MA, 02138, por correo postal o electrónico). Los proyectos presentados que 
cumplan todas las condiciones mencionadas se someterán al juicio de expertos de la 
UCM y de Harvard University. La aprobación definitiva corresponderá al Consejo 
Académico del RCC, quien tomará su decisión (no recurrible) en su reunión de primavera 
de 2010. 



Si investigadores experimentados de la UCM desean crear pequeños grupos para llevar a 
cabo otros proyectos de alta calidad y de duración más breve en el Real Colegio 
Complutense, podrán enviar el proyecto al Director del Real Colegio, para que sea 
igualmente considerado por el Consejo Académico.  
 
 
Derechos y obligaciones de los miembros del grupo de  investigación 

avanzada del RCC 
 
 Como “Fellows” del RCC, los miembros del Grupo de investigación avanzada 
seleccionado disfrutarán de todas las ventajas que ofrece a los investigadores el Real 
Colegio Complutense, contando con un lugar de trabajo en la sede del RCC en 
Cambridge, MA, y con la ayuda del personal del mismo para las cuestiones de 
alojamiento y estancia y para su integración como investigadores en la Universidad de 
Harvard. 
 
Los miembros del grupo de investigación avanzada se comprometerán a: 
 

1) Realizar en la sede del Real Colegio Complutense el trabajo de investigación para 
el que se les ha concedido esta Beca durante un tiempo no inferior a ocho 
semanas completas en las fechas acordadas por el grupo de investigación. En caso 
de no llevarlo a cabo sin motivo justificado, se les podrán reclamar las cantidades 
recibidas. 

2) Comunicar previamente al Real Colegio Complutense cualquier ausencia de más 
de cuatro días durante los meses cubiertos por la Beca. Una ausencia más larga no 
autorizada podrá llevar consigo una disminución proporcional de la cantidad que 
se percibe.  

3) Participar activamente en las actividades (conferencias, seminarios, visitas de 
índole académica, etc.) organizadas por el grupo de investigación durante su 
permanencia en el Real Colegio Complutense. 

4) Hacer constar en cualquier publicación que pueda hacerse durante el tiempo 
cubierto por la Beca, o como resultado del mismo, la condición de miembro del 
grupo de investigación del Real Colegio Complutense. 

5) Presentar al Real Colegio una memoria, individual o colectiva, del trabajo de 
investigación realizado. 

6) Integrarse, al terminar el plazo de la Beca, en la Asociación de Colegiales del 
Real Colegio Complutense. 

 
Los candidatos aceptados deberán firmar el compromiso escrito de cumplir estas 
obligaciones.  


